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Antonio Meño estuvo media ho-
ra presente en su juicio. Incapaz
de comunicarse con palabras, al
tercer grito mudo que soltó, de-
jando en un pudoroso silencio a
jueces, abogados y público e inte-
rrumpiendo de nuevo la sesión,
lo sacaron afuera, inmóvil, en su

silla de ruedas. Después de 505
días postrado en una caseta que
montaron sus padres en la calle
para reclamar “justicia” pública-
mente, Meño, de 42 años, en co-
ma desde los 21 por una opera-
ción de cirugía estética, fue tras-
ladado ayer al Tribunal Supre-
mo para estar en el último acto
de su drama.

La corte celebró una vista
oral para decidir si estima la de-
manda de revisión presentada
por sus padres: un nuevo testigo
afirma que hubo una negligen-
cia en el quirófano de la clínica
donde lo operaron, versión
opuesta a la que ha venido preva-
leciendo durante dos décadas de
pleitos sobre el caso.

El Supremo dictó una senten-
cia en 2008, respaldando otra
anterior de la Audiencia Provin-
cial, en la que absolvió a la clíni-
ca privada (Nuestra Señora de
América), al anestesista (todo el
proceso se ha centrado en una
supuesta negligencia de este) y
condenó a los padres de Meño a
pagar 400.000 euros a los de-

mandados por los gastos judicia-
les, embargando la casa que sus
padres, dos fruteros jubilados,
tienen en Móstoles. Poco des-
pués, la familia se instaló con su
caseta en la plaza de Jacinto Be-
navente, a unos pasos de una se-
de del Ministerio de Justicia, cu-
briendo la chabola de pancartas
reivindicativas.

Ahora, tras oír la declaración
del nuevo testigo, el tribunal tie-
ne dos opciones: una, rechazar
el testimonio y ratificarse en su
sentencia previa; otra, estimar-
lo, anular todo el proceso judi-
cial y devolver el caso a un juzga-
do de primera instancia.

 Pasa a la página 3

Último acto de un drama sin fin
Antonio Meño asiste en coma a la vista definitiva del Tribunal Supremo
sobre la operación de estética que lo dejó en estado vegetativo hace 21 años

“Lo que logro con esta victoria es
autonomía para decidir”. Esta
frase pronunciada por el secreta-
rio general del Partido Socialista
de Madrid (PSM), Tomás Gómez,
el día siguiente a las primarias,
resume la actitud del líder socia-
lista para gestionar a su antojo a
la convulsa federación socialista.

Gómez se refugia en su equipo
de confianza. La semana pasada
intentó eliminar a Pedro Castro,
alcalde de Getafe. Le pidió, sin
éxito, que renunciara a ser el can-
didato para Getafe por novena
ocasión consecutiva. Ayer exclu-
yó del comité electoral, órgano
clave en la confección de las lis-

tas electorales, a los cargos que
se opusieron a su nombramiento
como candidato a la Comunidad
de Madrid. Dejó fuera a la secreta-
ria regional de Acción Electoral,
Ángeles Álvarez, encargada de
mantener la movilización y de te-
jer las redes sociales en torno al
partido durante los últimos años.
Esta concejal del Ayuntamiento
de Madrid fue una de las dirigen-
tes más activas en la campaña de
Trinidad Jiménez durante las pri-
marias de Madrid. “Es decepcio-
nante. Estoy estupefacta”, señaló
ayer Álvarez. “No es un buen pre-
cedente y más cuando esta era la
primera oportunidad para de-
mostrar esa integración”, agregó
la edil madrileña, que confiaba

en que Gómez corrija la lista que
integra el comité.

Trinidad Rollán, secretaria
de Organización de la forma-
ción, número dos de Gómez y

coordinadora de este comité,
quitó hierro al asunto. “Es un co-
mité electoral muy pequeño de
carácter decisorio. Está basado
en el apoyo y colaboración de

todas las secretarías y de todo el
partido”, dijo la ex alcaldesa de
Torrejón. “El 3 de octubre, tras
las primarias, se terminó con to-
do lo que tiene que ver con nú-
cleos duros”, zanjó.

Tras el anuncio de los inte-
grantes del comité electoral, el
principal órgano del partido des-
de ahora hasta las elecciones,
Gómez recibió una catarata de
críticas de los cargos afines a Ji-
ménez. “Es una purga en toda
regla”, dijo un miembro del Co-
mité Ejecutivo. Numerosos cua-
dros socialistas aseguran que
Gómez está eliminando de los
órganos del partido a la oposi-
ción interna.

Pasa a la página 2

Gómez excluye del comité electoral
a los que se opusieron a su candidatura

Antonio Meño, ayer en su silla de ruedas antes de que lo trasladasen en furgoneta desde la caseta donde vive con sus padres a una vista en el Tribunal Supremo. / samuel sánchez

La presidenta de la Comuni-
dad, Esperanza Aguirre, ha
ampliado el plazo que expira-
ba ayer para lograr un con-
senso con los sindicatos so-
bre el recorte de los libera-
dos sindicales en la función
pública. De momento, hay
una semana más de margen
para lograr un acuerdo. La
noticia no ha variado el es-
cepticismo de los sindicatos
que aseguran que ni siquiera
les han reunido en las últi-
mas semanas.  Página 4

Aplazada
la negociación
para limitar
los liberados
sindicales
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“Es una purga en
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un miembro de la
Ejecutiva del PSM
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En el primer juicio de este proceso, en un juzgado de lo penal, año 1993, ya se dictó una sentencia 
de indemnización por negligencia, un millón de euros, pero la clínica y el anestesista recurrieron y 
ganaron: primero en un juzgado de civil, luego en la Audiencia Provincial, por último en el Supremo. 
El País, 18.11.2010/ “Un quirófano en oscuridad total” 
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Viene de la página 1
Tres magistrados del Tribunal
Supremo oyeron ayer durante
más de cuatro horas las versio-
nes del nuevo testigo y del anes-
tesista —que tuvo que declarar
otra vez—, además de los argu-
mentos del abogado del hombre
en coma y de los cuatro defenso-
res de la parte demandada. El
fiscal tomó la palabra al final:
“La declaración del testigo es
contundente. Habrá que llevar-
la a los órganos judiciales para
que se valore con el resto de
pruebas encima de la mesa”. La
decisión del tribunal se conoce-
rá en breve.

La jornada del hombre en co-
ma empezó a las nueve y media
de la mañana, cuando sus pa-
dres, dos sexagenarios de Mósto-
les, lo sacaron en silla de ruedas
de la chabola de madera y lonas
de plástico donde protestan des-
de hace un año y cinco meses
por lo que consideran una injus-
ticia. Fuera esperaban cámaras
de televisión, fotógrafos y redac-
tores de prensa.

Antonio Meño, que quedó en
coma hace 21 años durante una
operación de cirugía estética,
un simple retoque de nariz, sa-
lió ayer por primera vez de la
caseta de madera y lonas de plás-
tico que montaron sus padres
hace 506 días en la plaza de Ja-
cinto Benavente, a unos pasos
de una sede del Ministerio de
Justicia.

Paralizado en su silla de rue-
das, con la luz de la mañana dán-
dole en la cara, de color de cera,
Meño empezó a dar gritos que
parecían de dolor o de angustia.
Es imposible conocer la razón
de sus reacciones. Su cerebro se

lesionó gravemente durante la
operación y perdió la capacidad
de hablar. Solamente mueve la
cabeza y hace muecas con los
ojos y la boca. También es capaz
de agitar algo los brazos y las
piernas.

Sus padres lo llevaron en fur-
goneta al Tribunal Supremo. En
el trayecto continuó el sufri-
miento de Meño con sus gritos
guturales. Su madre, Juana Orte-
ga (que no se ha movido de su
lado desde que se quedó inerte
hace 21 años, menos si cabe en

los últimos 17 meses en la calle),
le respondía con una severa ter-
nura: “A ver si vas a ser un cobar-
de ahora. ¿No vas a aguantar en
el último momento?”, decía la
mujer, de 64 años, de pie dentro
del coche, encorvada contra el
techo para no perderle la cara a
su hijo ni un segundo.

Al llegar al Supremo, sobre
las diez de la mañana, de nuevo
los flashes de las cámaras. La
expectación que ha creado el ca-
so Meño generó un barullo inu-
sual en el solemne edificio del
alto tribunal. “¡Habéis visto el

circo que se ha montado aquí!”,
le decía una empleada de la cor-
te a sus compañeros en los pasi-
llos.

La Sala Primera de lo Civil se
llenó con más de 80 personas
que asistieron a la vista oral (no
era un juicio, sino un acto en el
que los magistrados del Supre-
mo escuchaba a las partes para
ver si estiman la demanda de
revisión —anulación de senten-
cias previas y reapertura del pro-
ceso judicial— de los padres de
Meño).

El núcleo de la vista fue la

declaración del médico que se
encontró de manera casual, se-
gún su versión y la de la familia,
a los Meño en la plaza de Jacin-
to Benavente. Ignacio Frade afir-
ma que estuvo en el quirófano
como aprendiz. Sostiene que du-
rante la operación el tubo por el
que respiraba el paciente se sol-
tó de la máquina, sin que el anes-
tesista, ocupado en una inter-
vención simultánea, de acuerdo
con la versión de Frade, volviese
a la habitación hasta “cinco mi-
nutos” después.

La defensa de los demanda-

dos (cuatro letrados que prote-
gen a la clínica, al anestesista y
a sus dos aseguradoras) pregun-
tó al testigo por qué no había
hablado antes. “Yo imaginaba
que [Meño] había muerto. Cuan-
do lo vi en la calle me pareció
tan espeluznante que decidí con-
tar la verdad”, respondió el mé-
dico.

Frade añadió que en un prin-
cipio el cirujano de la opera-
ción, ya fallecido, le dijo que la
familia había sido indemnizada
y que el anestesista había carga-
do con la culpa. Eso dictó en
1993 la primera sentencia de un
juzgado de lo penal; luego vinie-
ron los recursos y el caso se vol-
vió en contra de la familia
Meño, condenada por el Supre-

mo en 2008 a pagar los gastos
judiciales.

El testimonio de Frade fue
cuestionado con insistencia por
los abogados defensores, que re-
saltaron que durante años de
pleitos se han dictado senten-
cias dando por verdaderas las
versiones de la clínica y el anes-
tesista.

Pero su idea fuerza fue otra,
más formal que relativa a los
hechos: reivindicar que una
sentencia en firme del Supre-
mo, por ley, no tiene vuelta
atrás, a excepción de unos su-
puestos “extraordinarios” que,
según ellos, no se cumplen en
este caso.

La demanda de revisión de la
familia Meño se basa en una su-
puesta maquinación fraudulen-
ta, esto es, que se ocultó en los
juicios la existencia de Ignacio
Frade. La contestación del abo-
gado del anestesista fue estricta-
mente jurídica: “En su momen-
to no pidieron que acudiesen a
declarar los testigos de la opera-
ción, así que no se tapó nada”.

Los Meño tuvieron otro abo-
gado hasta la última sentencia
del Supremo. Su nuevo abogado,
Luis Bertelli, reconoció ayer
que entonces no se pidió el testi-
monio de todos aquellos que es-
tuvieron en el quirófano. For-
malmente, de acuerdo con la in-
terpretación de la defensa, no se
ocultaron pruebas, pues tampo-
co se pidieron.

Los demás letrados se ciñe-
ron a esta razón, aunque por mo-
mentos pasaron a advertir a los
magistrados del Supremo sobre
el peligro de los “sentimentalis-
mos” o de que lo “humanitario”
hiciese que se dejase de lado la
“aplicación de la ley”.

El fiscal tuvo la última pala-
bra. Pidió con firmeza la reaper-
tura del caso, “aún rompiendo
el principio sagrado de la inque-
brantabilidad de la sentencia en
firme”. La decisión quedó en ma-
nos de los tres magistrados del
tribunal. En pocos días se cono-
cerá el desenlace final del dra-
ma de Antonio Meño.

El fiscal exige anular la sentencia
del Supremo y reabrir el ‘caso Meño’
La defensa afirma que es un proceso cerrado y se queja de “sentimentalismos”

� El nuevo testimonio. Ignacio Frade, un médico que afirma
que estuvo en el quirófano donde Meño quedó en coma,
ausente en los juicios anteriores, acusa al anestesista, F. M. M.,
de estar atendiendo otra operación cuando, según su versión,
se desenchufó la máquina de respiración asistida a la que
el paciente estaba conectado.

� La versión del acusado. El médico acusado se reafirmó en
la explicación de los hechos que mantuvo en anteriores juicios
y que hasta el momento se ha dado por válida. Que Meño
vomitó en el posoperatorio, cuando había recuperado la
respiración, lo que le asfixió el cerebro por falta de oxígeno.
Afirmó que la versión de Frade era “absolutamente falsa”
y negó que estuviera en el quirófano.

� El cerrojazo formal de la defensa. Los abogados de la
clínica y del anestesista defendieron que la sentencia de 2008
del Supremo no se puede enmendar. Razonaron que no se
cumple el supuesto de maquinación fraudulenta (que la clínica
ocultó la existencia de otro testigo), porque durante los juicios
previos la parte demandante no pidió que acudiesen a declarar
todos los posibles testigos presenciales.

� La última palabra del fiscal. La Fiscalía terminó la vista
pidiendo a los magistrados que anulen su sentencia anterior
y reabran el caso ante la “contundente” declaración del
nuevo testigo.

El recodo final del ‘caso Meño’

Los padres de Antonio Meño llevan a su hijo a la sala del Tribunal Supremo donde se escuchó al nuevo testigo del caso. / samuel sánchez

Meño solo mueve
la cabeza y hace
muecas con
los ojos y la boca

La defensa advirtió
de que “lo humano
no puede pasar por
encima de la ley”

“La declaración
del testigo es
contundente”,
afirmó el fiscal

El enfermo salió,
tras 505 días,
de una caseta de
madera en la calle


